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VTSTOS: La Nota No 002-2014-FONDEPES/CE-ADS-013-2014' de la Presidenta del

Com¡té Especial Ad Hoc, y el Informe N" 44S201+FONDEPES/OGAJ' de la Oficina
General de Asesoría Jurídica, ambos refefidos a la soliciiud de aprobación de las bases
del proceso de selección de la Adjudicac¡ón Directa Selectiva No 013-201+FONDEPES,
para la "Adquisic¡ón de atimento balanceado tipo extruido pan la especie tilapia"' y"

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76o de la consiitución Política del

Esiado las entidades de la Administración Pública están obl¡gadas a l¡evar a cabo
procesos de selección pa.a rcaltzar adquisiciones y contrataciones, en aras de la

transparencia y mejor util¡zación de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las

normas especÍficas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones del Estado, mediante Resolución

Jefatural N" 115-2013-FONDEPES/J, del 04.04.2013, el Titular de la Entidad delegó a la
Secretaría General del FONDEPES, entre otros, la facultad de aprobar las bases

administrativas de los procesos de selección de Adiudicaciones Directas selectivas, para

la adouisición de bienes:

Que, por medio de la Resolución de Secretaría General No 091-20'1+FONDEPES/SG,
del 04.09.2014, se aprobó administraiivamente el Expediente de contratac¡ón de la

Adjudicación Directa selectiva No 013-2o14.FONDEPES, para la "Adquisición de alimen!9

baianceado t¡po ertruido para la especie tilapia", por un valor referencial de S/. 52,428.70

(cincuenta y dos mil cuatrocientos veintiocho con 70/100 Nuevos soles), el cual incluye

iodos los impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de los

bienes a contratar; as¡mismo en dicha resolución se designó al comité Especial Ad Hoc

encargado de conducir el proceso de selección;

Que, a través de la Nota N" oo1-2014-FONDEPES/CE-ADS-013-2014, la Presidenta

del comité Especial Ad Hoc, con fecha 11.09.2014, solicitó a la oficina General de

Asesoría Jurídica, opinión legal y el proyección de resolución respect¡va para la
aprobación de las bases administrativas del proceso de selección de la Adjudicación

Directa seleciiva N" 013-201+FONDEPES, para la "Adquisición de alimento balanceado

tipo extruido para la especie t¡lapia'",



Que, a través del Informe N" Z|4$2014-FONDEPES/OGAJ, del 11.09.2014, la Oficina
General de Asesoría Jurídica opinó que se continúe con la aprobación de las Bases
administrativas del referido proceso de selecc¡ón, de conformidad con la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento,
aprobado por el D. S. No 18+2008-EF, así como de las disposiciones intemas;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobac¡ón, es prec¡so
señalar que le corresponde al Comité Espec¡al Ad Hoc designado, la elaborac¡ón de las
mismas y su ulterior elevación para la aprobación de la autoridad competente, el mismo
que luego de aprobarlas dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo
establecido en el cuarto pánafo del at7ículo 27" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 184-200&EF;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial Ad Hoc es ei
responsabie de que el proceso de selección se encuentre con arreglo a ley, conforme a lo
señalado en el artÍculo 25o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decrero
Legislativo 10'17;

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evaluac¡ón de
las bases de los procesos de seleccjón conespondientes a los bienes, se debe tener en
cuenta necesar¡amente lo señalado por el artículo 44' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, el m¡smo que establece los factores a considerar en estos
casos;

Que, en el presente caso, se puede observar que el Comité Especial Ad Hoc ha
elaborado las referidas bases, siguiendo Io dispuesto en la Ley de Conirataciones del
Estado y su Reglamento, tal como se indica en el lnforme N' 445-201+
FONDEPES/OGAJ;

Que, de conform¡dad con la Ley No 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2014; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N"184-200&EF; y en ejercicio de la función establecida
en el I¡teral k), del artículo 10o del Reglamento de Organización y Func¡ones del
FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE, as
como las normas internas, y;

Con la visación de la Oficina General de AsesorÍa Juríd¡ca, en lo que corresponde a su
competencia;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar administratlvamente las bases del proceso de selección de ta
Adjudicación Directa Selectiva No 013-2014-FONDEPES, para la "Adquisición de alimento
balanceado t¡po ertruido para la espec¡e t¡lap¡a', por un valor referencial de Sl. 52,428.70
(Cincuenta y dos mil cuatrocientos veint¡ocho con 70/100 Nuevos Soles), el cual ¡ncluye
todos los impuestos de ley y cualquier otro concepto que ¡nc¡da en el costo total de los
bienes a contratar.



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN
'N" 10¿

DE SECRETARIA GENERAL
-201+ FONDEPES/SG

11stT. ?01¿

Artículo 29.- Et Com¡té Especia¡ Ad ;oc iáe pÉc€Ca' a la publicación de las bases
aprobadas y a la respectiva convocatorÉ en e Plao y oportunidad conespondiente, bajo

responsabil¡dad.

Artículo 3o.- El comité Especial Ad Hoc es responsable que las bases administrat¡vas

aprobadas en el ariículo primero de la presente Resolución, se a.iusten a lo d¡spuesto en

el artículo 26o de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenio, asÍ como las

directivas del OSCE.

Artfculo 4o.- Remitir copia certificada de la presente resolución a cada miembro del
comité Especial Ad Hoc, así como, a la oficina General de Administración para los f¡nes

cons¡guientes.

Regístrese y comuníquese.


